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Resumen 
 

Esta nota de estudio tiene por objeto presentar a los participantes la situación de los 
entregables previstos para el Proyecto de Arquitectura de la ATN SAM. 
Referencias: 
 
 Proyecto de Arquitectura ATN CAR/SAM (D1); 
 Informe de la Segunda Reunión del S ubgrupo CNS/ATM (Ciudad de México, 

México, 16-19 de noviembre de 2010); 
 Informe de la Octava Reunión del Grupo Coordinador de Administración del 

GREPECAS - ACG/8 (Ciudad de México, México, del 26 al 27de enero de 2011); 
 Décimo Sexta Reunión del Grupo de Planificació n y Ejecución CAR/SAM - 

GREPECAS/16 (Punta Cana, República Dominicana, del 28 marzo al 10 de 2011; 
 Séptimo Taller/Reunión d el Grupo de  Implantación SAM (SAM/IG/7) Pro yecto 

RLA/06/901 (Lima, Perú, 10-14 de mayo de 2010); 
 Estudio para la Implantación de una Nueva Red Digital Sudamericana (REDDIG); y 
 Especificaciones Técnicas para la REDDIG II. 

Objetivos estratégicos de la 
OACI: 
 

A – Seguridad operacional 
C- Protección del medio ambiente y desarrollo 
sostenible del transporte aéreo  

 
 

1. Introducción 
 
1.1 En la Primera Reunión del Subgrup o CNS/ATM (CNS/ATM/SG/1), que se llevó a cabo  
en la Ciudad de Lima – Perú, del 1 5 al 19 del mes de marzo de 2010, se decid ió por la forma de trabajo 
bajo la gestión de proy ectos en lugar de la utilizac ión de grupos de trabajo a f in de asegurar una mejor 
coordinación en materia s ATM y CNS y  desarrollar una planificación CAR/SAM basada en la  
performance, con miras a la implantación del sistema ATM mundial. 
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1.2 La estructura del Subgrupo CNS/ATM  presentaba un conjunto de cuatro programas,  
identificados como: 

 
a) PBN; 
b) ATFM; 
c) Automatización y conciencia situacional ATM; y 
d) Infraestructura de comunicaciones tierra-tierra y tierra-aire.  
 

1.3 Dentro del Programa de Infraestructura de Comunicaciones Tierra-Tierra y Aire-Tierra se 
encontraban dos proyectos que eran: 
 

a) Arquitectura de la ATN CAR/SAM (D1); y 
b) Aplicaciones tierra-tierra y tierra-aire de la ATN (D2). 

 
1.4 La Reunión ACG/8 decidió que el trabaj o que estaban realizando los Subgru pos 
AERMET, AGA/AOP, AIM y CNS/ATM del GREPECAS y  sus respectivos Grupos de T area deberían 
ser convertidos en programas y proyectos. 
 
1.5 En el GREPECAS/16 recordó que el Subgrupo C NS/ATM ya estaba trabajando bajo la  
gestión de programas y proyectos y que los labores de dicho Subgrupo deberían ser tomados como base a 
los demás en la nueva formación. 
 
1.6 Para llevar a término los trabajos de la  nueva conformación de GREPECAS, fue creado 
el Comité de Revisión de los Programas  y Proyectos (CRPP), el cual elaborará los informes anuales del 
GREPECAS a ser aprobados por dicho Grupo utilizando el procedim iento expreso, para luego ser 
presentados por la Secretaría a la ANC, para su posterior presentación al Consejo, de ser el caso. 
 
1.7 Otra decisión del GREPECAS/16 dice respecto a la forma de manejo de los proyectos, ya 
que deberán ser conducidos por re gión. Resulta ser que todo lo que estaba siendo hech o dentro del 
Subgrupo CNS/ATM para las Regiones CAR/SAM fu e dividido por asuntos que dig an respecto, 
estrictamente, a una u otra región. 
 
1.8 En términos prácticos en lo que concierne al Proy ecto de Infra estructura CAR/SAM 
(D1), fue creado, en la SAM/IG/7, un Proy ecto de Infraestructura SAM para el cual se mantuvo el  
Coordinador del proyecto D1 para las cuestiones solamente SAM. 
 
1.9 Se describe, en esa Nota de Estudio, todos los documentos involucrados, los cambios y 
ajustes en los docum entos originales para el Pr oyecto de la Infraestructura  CAR/SAM (D1) y las  
actividades que fueron desarrolladas en el año de 2011. 
 
2. Análisis  
 
2.1 Como ya fue descrito en  la introducción, la  diferencia básica entre la modalidad de 
gestión de proyectos que estaba siendo llevada a término por el antiguo Subgrupo CNS/ATM y la que fue 
decidida en la Reunión GREPECAS/16 dice respect o al alcance de los proyectos que antes abarcaban las 
tareas para las Regiones CAR/SAM. C on la revisión , el Proy ecto D1 fue subdividido en Arquitectura 
ATN CAR y Arquitectura ATN SAM. 
 
2.2 La Figura 1 ilustra la nueva organización de GREPECAS, con énfasis para los programas 
y proyectos. Para las cuestiones que digan respecto a a mbas Regiones, fue creada la Coor dinación de 
Programas y Proyectos CAR/SAM. 
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Figura 1: Composición de GREPECAS 

 
 
2.3 En la Reunión SAM/IG/7 fueron nombrados los nuevos Coordinadores de Proyecto para 
la Región SAM. Para el Proy ecto de Arquitectura SAM fue mantenido el Sr. Athay de Licério Vieir a 
Frauche (Brasil), experto que ya estaba trabajando en las tareas para las Regiones CAR/SAM. 
 
2.4 Con eso, fueron hechas adaptaciones en todos los documentos originales para contemplar 
tareas que involucran sola mente la Región SAM, conform e se d escribe en el  cuerpo de e sta nota de 
estudio. 
 
2.5 Documentos del Proyecto 
 
2.5.1 Todos los documentos que estaban siendo manejados por el Proy ecto de Arquitectura de 
la ATN CAR/SAM fueron aprovechados para el uso en el Proyecto de la Región SAM. 
 
2.5.2 Los documentos que componen el Proyecto de Arquitectura de la ATN SAM son: 

 
a) Programa de Trabajo; 
b) Descripción del Proyecto (DP); 
c) Archivo en Project; y 
d) Estructura Analítica del Proyecto (EAP). 
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2.5.3 Los entregables originales asignados al Proyecto de Arquitectura de la ATN CAR/SAM, 
y que fueron tomados en cuenta para el Proyecto específico de la Región SAM, se describen en la Tab la 
del Apéndice A. 
 
2.5.4 El simple análisis de la Tabla del Apéndice A lleva a la conclusión de que el entregable 
D 1.4 es la principal actividad que tiene  que desarrollarse para la definición de u na estructura medular IP 
para la Región SAM. Con eso, se llega a la conclusión de que la tarea D 1.3 es parte del entregable D 1.4. 

 
2.5.5 Con respecto a los entregables D 1.1 y  D 1.2, l os Coordinadores de Programa y  de 
Proyecto concluyeron que deben ser parte de los trab ajos de la OACI en  conjunto con la Ad ministración 
de la REDDIG. Es decir que los resultados no serán de responsabilidad del Coordinador de Proyecto. 

 
2.5.6 A lo que respecta al entregable D 1.5, se consideró que es más adecuado que sea 
conducida por la OACI en vez de serla por el Coordinador de Proyecto. 
 
2.5.7 Una red de  comunicaciones bien diseñ ada tiene como finalidad el tránsito de  todas la s 
aplicaciones que sean transmitidas por ella. Con eso, se concluye que los entregables D 1.6 y D 1.7 van 
más allá de l o que la simple consideración de anc ho de banda en la dicha red y merecerán proyectos 
separados del Proyecto de Arquitectura de la ATN SAM. 

 
2.5.8 Como resultado de todo el análisis hech o se presentan  en el documento de De scripción 
de Proyecto en el Apéndice B los entregables del Proyecto de Arquitectura de la ATN SAM. 
 
2.5.9 El documento Descripción del Proyecto trae un resumen de todas las principales fases del 
proyecto, desde su creación hasta el cierre de todas las actividades. 
 
2.5.10 El archivo en Project, presente en el Apéndice C, posibilita da  gestión de t odas las 
variables del proyecto, tales como: alcance, tiempo, recursos, calidad, recursos humanos y otros. 
 
2.5.11 El EAP, mostrado en el Apéndice D, es una estru ctura jerárquica en forma de árbol 
cuyos terminales (ramos) son los entregables y tareas involucrados en la consecución del proyecto. 

 
2.5.12 En el Apéndice E presenta un resumen de las actividades desarrollada s para la  
determinación de la arquitectura de la ATN SAM.  

 
2.6 Avance de las Actividades 
  
2.6.1 El Quinto Taller del Grupo de Im plantación de la Región SAM (SAM/IG/5) consideró 
llevar a cabo estudios sobre la i mplantación de una nue va red digital regional satelital, t errestre o mixta 
(satelital y terrestre), que oficie de backbone de la Red de Telecomunicaciones Aeronáuticas de la Región 
SAM (ATN SAM), la que deberá soportar los actuales requerimientos fijos aeronáuticos de voz y datos, 
el intercambio de datos radar y planes de vuelo, así como las nuevas aplicaciones ATN tierra – tierra entre 
los Estados / Territorios de la Región SAM, previstas a implantarse, a corto y mediano plazo. 
 
2.6.2 Los estudios para la elección de la estru ctura medular (backbone) IP de la Región SAM 
fueron finalizados y presentados para evaluación de los Estados de la Región en la Reunión SAM/IG/6. 
 
2.6.3 Así, con resp ecto a los entregables previstos para el  Proyecto de de Arquitect ura de la  
ATN SAM están prácticamente ultimados. 
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2.6.4 Una de las tareas originales del Proyecto de la Arquitectura de la ATN CAR/SAM era la 
elaboración de un plan de direccionamiento IPv6 para la Región SAM. Teniéndose en cuenta que el Panel 
de Comunicaciones Aeronáuticas está manejando la cuestión de la adquisición de bloques de direcciones 
para todos los Estados, lo que podrá ser hecho por medio de las Oficinas Regionales de la OACI, se retiró 
esta tarea del portafolio de entregables del Proyecto de Arquitectura ATN SAM.  
 
2.6.5 La evolución natural de todo lo que se presen ta en los entregab les fue contemplado en 
agosto de 2011 con la elaboración de  las especificaciones técnicas para la modernización de la REDDIG, 
lo que podrá suscitar la creación de nuevo proyecto para contemplar las acciones subsecuentes. 

 
3. Acciones sugeridas 
 
3.1 Se invita a la reunión a: 

 
a) tomar nota de la información presentada; 

 
b) revisar de las actividades del Proyecto de la Infrae structura ATN SAM, descrito 

en la sección 2 de esta nota de estudio, incluyendo los Apéndices A ,B,C,D y E, 
en base a los ajustes hechos en do cumentos originales del Proy ecto D1 
CAR/SAM; 

 
c) evaluar la factibilidad de la creación de un nuevo proyecto para la implantación 

de la REDDIG II; y 
 

d) analizar los avances de los  entregables de las actividades del proyecto descrit as 
en el Apéndice E. 

 
 

- - - - - - - 
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APPENDIX A / APÉNDICE A 
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APÉNDICE B 
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APPENDIX C / APÉNDICE C 
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APPENDIX D / APÉNDICE D 
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APÉNDICE E 
 

AVANCES DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO ARQUITECTURA DE LA ATN SAM 
 
 

Análisis de la situación actual de la red de comunicaciones SAM – REDDIG (D 1.3) y Requerimientos de 
Aplicaciones a lo largo del tiempo en la Región SAM (D 1.8). 

 
3.1.2 Los servicios actuales transmitidos por la RED DIG que surgen de los requisit os contenidos 
en el Plan de Navega ción Aérea de l as Regiones del Caribe y de Sudamérica, y  que a  la fecha se 
encuentran operativos en su casi totalidad, estando descriptos en la Tabla CNS1A (Plan AFTN) y la Tabla 
CNS1C (Plan de circuitos orales directos ATS). 
 
3.1.3 Hay una gran cantidad de servicios futuros, de corto, mediano y largo plazo que fueron que 
deberán ser cargados en la REDDIG, a saber: 

 
3.1.3.1 Los que surgieron de la interconexión MEVA II – REDDIG. 
 
3.1.3.2 El Servicio de Teleconferencia para las unidades de gestión de flujo (FMU) o puestos de 
gestión de flujo (FMP), a realiza rse en forma diaria  entre todas las unidades de la Región, inicialm ente 
para veinte usuarios. 
 
3.1.3.3 El Intercambio de planes de vuelo y /o información radar, por los métodos 
convencionales, de acuerdo a los respectivos MoU (Memorandos de Entendim ientos) suscriptos o a 
subscribirse. 
 
3.1.3.4 Los requerimientos de interconexión AMHS , reemplazando progresivamente el servicio  
AFTN, de acuerdo a los respectivos MoU (Memorandos de Entendimientos) suscriptos o a subscribirse. 
 
3.1.3.5 Los requerimientos de interconexión AIDC , reemplazando progresivamente el servicio  
Oral ATS. 
 
3.1.3.6 El Intercambio de datos ADS-B y  multilateración, entre todos los ACCs de FIRs 
colindantes. 
 
3.1.3.7 La Interconexión de sistemas automatizados utilizando Asterix 62 y 63, entre todos los  
ACCs de FIRs colindantes así como el intercambio de datos radar haciendo uso de los protocolos Asterix 
(1,2,34,48). 
 
3.1.3.8 Los requerimientos AIM: respecto a este pa rticular, a la fecha no se dispone de un 
requerimiento concreto. 

 
3.1.4 Con eso, se deter mino las interfaces necesarias para que los equipos de teleco municaciones 
de la REDDIG soporten todos los requisitos actuales y futuros: 
 

Estado Lugar 
Interfaces mínimas 

Serial Ethernet Digital E&M FXO FXS 

Argentina Ezeiza 11 1 0 11 0 1 

Bolivia La Paz 4 1 0 4 0 4 
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Estado Lugar 
Interfaces mínimas 

Serial Ethernet Digital E&M FXO FXS 

Brasil 

Curitiba 4 1 0 6 2 1 

Manaos 6 1 0 7 0 5 

Recife 1 1 0 7 0 1 

Chile Santiago 2 1 0 8 0 0 

Colombia Bogotá 7 1 1 0 0 0 

Ecuador Guayaquil 3 1 1 0 0 0 
Guyana  
Francesa Rochambeau 2 1 0 0 0 5 

Guyana  Georgetown 4 1 0 0 0 5 

Paraguay Asunción 3 1 0 3 0 3 

Perú Lima 9 1 1 0 0 0 

Surinam Paramaribo 3 1 0 0 0 4 
Trinidad y  
Tobago Piarco 2 1 0 0 0 6 

Uruguay Montevideo 2 1 0 0 4 5 

Venezuela Maiquetía 10 1 0 7 0 4 

Tabla 1: Interfaces de los Futuros Encaminadores 
 

3.1.5 Con respecto al ancho de  banda para las actuales y futuras aplicaciones, las  necesidades 
levantadas para la REDDIG están reflejadas en la Tabla 1. 
 

Estado Lugar 
Servicio (cada uno en Kbps) 

Radar AMHS ADS-B 

Argentina Ezeiza 76.8 28.8 19.2 

Bolivia La Paz 115.2 14.4 19.2 

Brasil 

Curitiba 76.8 19.2 19.2 

Manaos 134.4 33.6 19.2 

Recife 0 4.8 19.2 

Chile Santiago 57.6 9.6 19.2 

Colombia Bogotá 76.8 38.4 19.2 

Ecuador Guayaquil 38.4 14.4 19.2 
Guyana 
 Francesa Rochambeau 38.4 9.6 19.2 

Guyana  Georgetown 57.6 19.2 19.2 

Paraguay Asunción 57.6 9.6 19.2 

Perú Lima 96 43.2 19.2 

Surinam Paramaribo 76.8 14.4 19.2 
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Estado Lugar 
Servicio (cada uno en Kbps) 

Radar AMHS ADS-B 
Trinidad y  
Tobago Piarco 19.2 9.6 19.2 

Uruguay Montevideo 19.2 9.6 19.2 

Venezuela Maiquetía 76.8 38.4 19.2 

Parciales (Kbps) 1017.6 316.8 307.2 
Parcial global (Kbps) 1641.6 
Diferencia AFTN -103.2 
Incremento neto ancho de 

banda 
1538.4 

Tabla 1: Ancho de banda Adicional estimado 
 
3.1.6 Un análisis de la Tabla 1 2 conduce a las siguientes observaciones: 
 
3.1.6.1 Cabe citar a los incre mentos expuestos debe rá descontarse lo que se deja de usar en  
AFTN, ya que el servicio es AFTN o AMHS, nunca en paralelo. Por consiguiente, en las líneas finales de 
la Tabla 2 se inserta dicho valor obteniéndose el valor neto del incremento en el ancho de banda necesario 
para la aplicación. 
 
3.1.6.2 Para los circ uitos orales ATS no se necesita incremento de ancho de banda pues no 
existen requisitos operacionales adicionales previstos en la Tabla CNS1C directos o conmutados. 
 
3.1.6.3 El requerimiento de ancho de banda adi cional debido al intercambio de datos r adar será 
exclusiva función de los MoU (Mem orandos de Entendimiento) suscriptos o que suscriban los Estados. 
En ese orden, a fin de contar con un cálculo inicia l, se estima que, al menos, cada Estado tr ansmitirá y 
recibirá, o bien los datos de un radar o bien una información sintetizada con sus Estados limítrofes, por lo 
que el total de ancho de banda para aplicaciones de radar ascienden a un monto de 1 Mbps 
aproximadamente. 
 
3.1.6.4 Para el servicio de tele conferencia para atendimiento a la ATFM se estima que la s 
interfaces y la capa cidad de ancho de banda re manente de la REDDIG es suficiente para absorber la  
demanda, aún en l os momentos de pico de tráfico de voz y datos, por lo que no se requiere ancho de 
banda adicional. 
 
3.1.6.5 Para la aplicación de AMHS, a los fines del cálculo del ancho de banda adicional, se han 
adoptado las conclusiones primarias de las pruebas efectuadas entre Manaos y Ezeiza, Con eso se estima 
un ancho de banda adicional necesario de 320 Kbps aproximadamente para dicha aplicación. 

 
3.1.6.6 Para la aplicación de AIDC se estima que el  aumento de tráfico de mensajes generado 
será compensado por la dis minución del servicio oral ATS. Sola mente en la transición, mientras se 
implanta el AIDC, es que se podrá tener el aumento de ancho de banda. Una vez que esa fase concluya, al 
desactivarse progresivamente las co municaciones orales, el cons umo de anch o de banda comenzará a 
reducirse, hasta el momento en que desaparezcan por completo la necesidad de seguir ut ilizando los 
circuitos de voz. Así, no se requiere ancho de banda adicional para AIDC. 
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3.1.6.7 Para los sistemas automatizados para el intercambio de datos radar con el uso d e Asterix 
62 y 63, el i ncremento de ancho de ba nda sufre la  misma analo gía del AIDC. El m omento de m ayor 
necesidad de ancho de b anda ocurrirá cuando este servicio se haya diseminado operativamente por 
completo en la Región, a la vez que se mantenga la obligatoriedad temporal de continuar efectuando las 
transmisiones en la form a ¨radar hacia centro automatiz ado. Así, no se requiere ancho de banda 
adicional para la aplicación. 

 
Pruebas para la determinación del ancho de banda necesario para las aplicaciones AMHS (D1.7) 

 
3.1.7 A fin de determinar el ancho de ban da mínimo necesario para el funcionamiento entre MTA 
para la aplicación de AMHS, se realizaron pruebas entre el MTA de Ezeiza (CIPE) y el MTA de Manaos. 
 
3.1.8 El escenario utilizado, incluy éndose el plan de direccionamiento IP, está descrito en la  
Figura 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1: Esquema de conectividad 
 

3.1.9 Al respecto de las pruebas,  se presenta en la  Tabla 3 una parte de los ensay os que utilizaron 
mensajes de tamaño de 1 KB y velocidades configuradas en la REDDIG de 64, 32 y 4.8 Kbps 
 

Prueba 
 Nro. 

Descripción 
Velocidad  
link  
(Kbits/s) 

Tiempo  
total  
(hh/mm/ss) 

Intercambio  
mensajes /  
hora 

Intercambio  
mensajes /  
segundo 

Tránsito de 
 Cada 
 mensaje  
(segundos) 

1 
Envío 5000  
mensajes  
1KB 

64 0:59:21 5000 1.39 0.72 

2 
Envío 5000  
mensajes  
1KB 

32 2:18:00 2174 0.6 1.66 

3 
Envío 25  
mensajes  
1KB 

4.8 11:42:00 (*) 427 0.12 8.43 

(*): si la prueba hubiere sido con 5000 mensajes 
Tabla 3: Pruebas y Resultados obtenidos 

 
3.1.10 La conclusión que se lleg ó es que un ancho de banda de 4.8 Kbps es suficiente para la hora 
pico de intercambio de mensajes entre Argentina y Brasil, que es el mayor tráfico en Sudamérica.  
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3.1.11 Así, en términos de estimación de ancho de banda para la fu tura REDDIG, se  considera la 
referida velocidad entre todos los MTA sudamericanos. 
 
3.1.12 En lo que respecta los me nsajes entre Brasil y los EUA, una velocidad de 9 .6 o de 16 Kbps 
puede ser suficiente para la aplicación. 
 
Estudio comparativo de los modelos de red satelital, terrestre y mixta (satelital y terrestre) basados en IP 

para la Región SAM (D 1.10) 
 
3.1.13 A seguir se presenta el re sumen de los estudios para la elección de una platafor ma IP para la 
Región SAM: 
 
3.1.14 En los estudios llevados a cabo en la Región SAM se consideró más apropiado una estructura 
mixta para la futura REDDIG. 

 
3.1.15 La comparación de los costos entre una red satelital y otra terrestre conduzco a la ventaja d e 
la primera opción, conforme puede ser notado en la Figura 2. 

 

 
Figura 2: Comparación de Costos Satelital y Terrestre a lo largo del tiempo 

 
3.1.16 Teniéndose en cuenta que desde el punto de  vista económico y técnico – operacional la 
estructura satelital es una ventaja para los Estados  de Sudamérica en relaci ón a una red puram ente 
terrestre, pero que por ot ra parte la contratación de una red terrestre  en paralelo i mplica asegurar (en  
primer lugar) la disponibilidad y, además, disponer de un aumento natural de la misma, se presenta una 
configuración de red mixta que podría ser aplicada hasta la creación de la Organización Sudamericana de 
Navegación Aérea y Seguridad Operacional. 
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3.1.17 La infraestructura de la misma se basa en el esquema que se presenta como Figura 3. 
 

ESTADO A

ESTADO C

ESTADO B

RED SATELITAL

RED 
TERRESTRE

RED SATELITAL

MODELO DE INFRAESTRUCTURA
MIXTA PROPUESTA

 
Figura 3: Esquema de Infraestructura Propuesto 

 
3.1.18 La referida red sería una mezcla de red satelital principal y otra terrestre, que serviría para 
aumento de capacidad de la red, para tránsito de  nuevas aplicaciones ATN y , también, como ya se ha  
expuesto largamente, para el incremento de la disponibilidad del sistema. 
 
3.1.19 Para tal efecto, la parte satelital sería d otada de cadenas duplicadas para garan tizar una alta 
disponibilidad; la parte terrestre tendría una cadena con la disponibilidad prá ctica suministrada por la 
mayoría de las redes terrestres.  
 
 

- FIN - 


